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. 304, Ximena 
ureno de 5 FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES _ ante mí Joctora Lime- 

Solines Dis LA COMPAÑIA LIMITADA DB= 
OVARÍA Za. jo 

    

  

NOMINADA "PRODUCTOS SCOHULLO Notaria. Anda. del 
sip 

    
K.V. 

eL COMPAÑIA LIMITADA" Cantor QÉibosr 000987   

OTORGADO POR EL SEÑOR PABLO Trece. a la celebra- 
yA AAA A A A A e   

  

  

    

  

          

  

    

  

  

  

    

wJ XALDONADO SCHULLO, GERENTE ción de la presente 

_ pl GENERAL DE DICHA COMPAÑIA escritura pública de 
ep DE in SL. 356 .000,00 Ñ otorgantento. de un 

0 Ai s/. 10'000.000, 0012. Aumento de cap 1194 y 

ul AUMENTO:- 3/. 9'644.000,00____ reforma de log catas. 
0 DO 5 copias o o tutos gocddad de 10 

- a e pompa de PRADOS A 

” o o N_ 2 bilidad 1 lLinitada,. de 

el nominada "PRODUCTOS SORULLO, COMPALTA LH IMIPADA!, una com- 

do pañía de nacionalidad cuatoriana y con domicilio O 

- ca A ets os [0 0é, 2% A : 

stado civil soltero, 

  

  
de e 
A 

ral y Representante Legal de- La..nenc Lonada. compañia, y 
E € A A A PA o 

además, debidarente autorizado por la Junta Universal de 
BA A a A A A A A a o 

socios de Productos Schullo Compañia Limitada, según se 
A A 

acredita con el nombramiento y acta de la Junta que en 
$5 q A A A A A A A A A A A O A A e a A An 

26 
A copias debidamente certificadas, 36€ acompañan E la pre- 

y sente escritura pública, como documentos habilitantes.- 
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e an A o o e A 

, NA El señor. comparesiente es. .de naci onalidad..estadonsidonjá 
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: de capital social de la Compañía "PR RODUOTOS SOHULLO COM- 
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intel igente en el idfoma castellano, domiciliado en es- 
  

ta el 
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cer le 
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Ro 1 o 

nido 
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FEO 2% y la e udad ae.Quito, | mayor ae. edad, legalmente capaz pa 

ntrat ar y contraer obligac ¡Íones, 2 cuien de cono. 

, doy fe; el mismo que 

cuyo tenor literal y que se tr enscribe a continua- 

> Sírvase elevar a escritura pública, el conte- 

de esta minuta de reforma de estatutos y de aumento 

  

rn E ne 

eritura pública el contenido de 

ción, | es el sle guiente i- "Ss E m OR NOTA- 

PAÑÍA 42M) LADA”, cuyas clá éus sulas son das siguientes p> 

E im RT Pinet gis AA 

> 

solicita que eleve 2 es- 

la minuta que me 
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Ai DHxÉX Lo, CG OQ Mp 

   
   

  

  

  

      

    

      soltero, 2 

í n calidad de Seren 

    

CLAVÚUSULA_ PRIFCERA 12 DeEb, o 

PARECI, mel TE-.- Comparece al otorganí 
ES ES qn TT TT 

__ Presente escritura pública de aumento de cam 
na de estatutos, ed. Señor Palbdo- Mewbionade- -Sehud, 

yor de edad, 

domi ciiiado. en Ysta alude 

Le Gene Z, 0. Leo 

pañía PRODUCTOS SCHULLO O Asia LIMERADA .= CLAU - 

A TECEDENTES 6.2108): 5% 

2 Jlebrada ante el Notario. del Cantón Quito, el doctor JO- 

* 

; se Vi 
A 

nio 

C oimpa 

capit 

(3S. 

seis   

cente Troya Jaramillo, 

al social de trescientos cincuenta y seis mil suecres 

econ 

de mil novecientos ochenta y una, se constituyó la 

nía np 'RODUCTOS SGHULLO COMPAÑIA LIMITADA" con un 

256.000,00 )y dividido en 

  

( (356 ) participaciones 

  

con 

DE LOS A MN 

or escritura pública ce- 

fecna diez y ocho. 

  

trescientas cincuenta y. 
  

un valor nominal de un     
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co 03 

mil sucres [( S/. 1.000,00 ) cada una, siendo los socios 
  

el señor álbert Schulio Ciotolla, la señora Lorraine - 

3chullo Le Donne -y Albert Schullo Le Donne” b ) .- El 
  

socio señor Albert 0chbullo Ciotolla falleció el veinte y_ 

ocho de diciembre de mil novecientos ochente y dos*"y por.   

  

  

celebrada ante el Notari   novecientos ochenta y ocho, 

  

Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Walter del Casti- 
  

llo Viteri, se adjudicaron las participaciones de dicho 
  

a 
Causante en esta Cornpeñla, a la señora Lorraine S       hullo 
  

e 

Le Donne c_) .- Con fecha catorce de septiembre “de.   

_mil novecientos ochenta y ochofse reunió la Junta Univer 

gal de Socios de la Compañía para autorizar la cesión 

  

de cincu    te (50) participaciones de la socia Lorraine 

+cnullo Le Donne, a favor de la señorita Denise WMaldo- 
  

    

  

nado Schullo, mayor de edad, de nacionalidad ecuato-   

. a 2 . Moo 
riena y domiciliada en el Cantón Quito;” d ) .- La Jun-   

ta Universal de socios de fecha diez y seis de diciembre   

  

  

de mil novecientos ochenta y ocho resolvió el aumento de 

capital y la reforma de estatutos de la Compañía, de 

o trescientos cincuenta y seis mil sucres ( S/. 356.000,-   

00), a sel millones ochocientos guince mil ciento no- 

venta y nueve sucres, con noventa y _tres centavos 
  

(_25/. 6'815.199,93 ), _es decir incrementándolo en la sus   

ma de seis millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 
  

Y 
UN    

   

  

ciento noventa y nueve sucres, con noventa y tres centa- 

vos (5/. 6'1499.199,93_), la misma que se escrituró con 

varias reformas estatutarias con fecha veinte de enero - 
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de mil novecientos ochenta y nuever ante el Notario Dé- 

_cimo noveno del cantón QuitoZ Doctor Walter del Casti- 

llo Viteri e.) .- La Junta Universal de Socios de fe- 

cha primero de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

_ Por unanimidad resolwió.:- Uno)... Dejar sin efecto. 
_ A E á dá 

tal resuelto por la ¿junte universal de el sumento de capi 
i 
E
 

  

ic iembre de mil novecientos ochen- 

  

  o a 

tá y ooo por. ende. la correspondiente escritura con las 
       

o A a o 

_Miterel entertorí 1, Dos) tente 0 osoital en 
A A A 

“nueve millones seiscientos cuarenta y cuatro mil su— 
A A A A A A A A A A e A A A A A e 

] 
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| 

o eres, con cero centevos (_3/. 9'644,000,00 ),  integrán- | A 
¡ 

j 

i 
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dose de la siguiente manera 25 (Uno). Con cargo 

  

a las Reservas Facultativas/acumul AS 

novecientos un mil _sueres, con cero centavos ( S/. 90 

    

   

   

000,00 )j [Dos ) .- Con cargo a resepv 

cantidad de trescientos diez mil doscientos enta y nuer 

  

2 Ye _3ucres,. con cero centavos. (.3/..2510.299,90.)3_= = 

    (Tres)o.- Con oaergoa Utilidad 4el ejercicio de mil   

novecientos ochenta y siete no distribuida, _l: 

de 408 millones novecientos dlez chocientos sucres, 

con cero centavos (_35/. -21910,.800,60 34 ( 2 

Con cargo al Superávit por la revalorización de activos, 

  

la cantidad de cinco millones quinientos veinte y un mil 

i novecientos un sucres, con cero benteros La. 50591 0l 
  

  

Gon este aumento el nuevo capital social suscri- 
  

le suecres, con ce- 
e I.””>) 

Ad lemás, esta mis- 

to y pagado asciende a diez _1 

    

A 
ro centavos [ 5/. 10'000.000,00 

AAA 
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e. ate. 04 

ma Junta Universal resolvió la reforma de varias disposi- 

ciones de los Estatutos Sociales, las mismas que están 
   

    

determinadas en la correspondienté Acta, 

bién que el señor Gerente 

91. como tam- 

Gengral_ intervenga en la escri- 

CLAUS Us 

LA TERCERA 2 DEL O A UYENTO. 

DE SA Pp I T A L - Para dar Sump 

  

limiento a las 

esoluciones de la Junta Universal 8 las que se hace__   

    
mención en el literal e) e la Cláusula anterior "De los. 

Antecedentes" de esta Soritura, comparece el gen or Pa- 

  

  

blo Maldonado schullo, en calidad de Ge 
— PRE EA im 7 

o cn ai RR ER 

SGHULLO COMPAÑIA LIMITADA" FA declara :- rd 

Mb ia 
el capital Social de esta Compañía, se 

cientos cinguenta: y. seis mil sueres,l,S/   

rente General y 
AA RA 

Bor. tanto Representante Legal ¿ de_la Compañía CIRODIETOS 
   

   

  

U N O 
a e E: in 

eleva de a 

  

  

  

   a diez míllones de sucres, car 
  

2 000,090 )J¿ DOS .- Que el aumento de ge 

millones seiscientos cuarenta y cuaifo 1   

  

e 

  

    

COALÍVA oo reosrsorre rm 

    

ÍDital en nueve 

il _suecres, con 

cero centavos [ S/, 9'644.000,00 ), se ha interrado a- 

a o A e 

b) .- Con cargo a Reserva Legal... 
  

c ) .- Con cargo a Utilidad de mil 
  

novecientos ochenta y siete. 

) .- Con cargo a Superavit por Re- 

valorización. ......oo«.o.o.... 

TOTAL oi ..cooooonmocooononaros.».   Se 5 1521. 201, 00 
  

S/.  901.000,00£ 

  

  3/. 91644 000,00, 
  

( 

S/.  310.299,00 7 
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Sa 6 5 

CLAUSULA CUARTA .- DE LA - 

2 REFORMA DEL ESTATUTO 3S0- 

2 CIAL. El compareciente declara también que por es-_ 

4 o ta escritura instrumenta la Reforma de los títulos Segun” 

s do, Artículo Sexto .- Del Capital Social, y Cuarto De 

6 Los Organos de Gobierno y Administración, reformándose 

7 los artículos décimo, décimo primero, décimo cuarto, dé- 

6 cimo sexto, décimo octavo, décimo noveno, vigésimo,- 

o vigésimo tercero y sustituyéndose los artículos :-= A r- 

so tíicoulo Décimo Séptimo o.- RE - 

41 SOLUCIONES, por Artículo Déc id 

12 mo. Séptimo .- JUNTAS DN IV E R- 

e SALES; Artículo Vigésimo o 

55 CIALES DOE L GERENTE GEN E- 

boo BALL, por Artículo Virétosdimo 
1 a Primeroo.- in título, sobre eusencia temporal 

el del Gerente General; y, Artícoul o V 1gt- 

19 simo Segundos. RETAESENTAS" 

20 CION LEGAL, por Artículo Vi 

2 gésimo Segundo. DEL SUBCE- 

ml RENTEO GENERAL, acordada en la Última Jun- 

alo ta Universal según se menciona en el literal e) de la 

24 Cláusula segunda ''De pone e de esta escritura y 

05 y cuyo texto es el signientef:- TITOUHKO SE-= 

»6 ny GUNDO .- Articulo. A ALO 7 DEL 

»7 NY A PITAL 5OCcTIaAaL 8 capital social de 

28 Nu la compañía es de diez millones de sucres, con cero cer-



  

ce 

$,? 

tavos (.3/. 10'000.000,00. ), dividido en diez mil ( A 

000 ) participaciones de un valor nominal de un a, = 

£res A 3/rh.000,00.) cada una .- En lo relacionado cor 

2£úmentos y disminuciones de capital, preferencia vara 

la suscripción de participaciones, csaepitelización de- ¿8 SUBcrA perio 2 y 

más asuntos que tengan relación con el capital social, se 

estará a lo dispuesto por la Ley”. TITULO 
  

  

  

O CUARTO. .- AS t. co wlo Décimo .- 

DE ' LOS ORGANOS DE a0- / 

OO OBIERNO_ Y ADMINISZPRACION LD 
  

La Compañía. estaré gobernada por la Junta General de So 
  

cios y administrada por el A el Gerente. Gen 

ral, y el..Qub. aerente General /.- Las atribuciones están | ; J 

    . Señaladas .en.da. Ley, y en estos Estatutos .- La. Junta 

General de socios podrá designar Gerentes Administrati- 
  

vos con funciones £specí ficas para lograr la mejor orga- — ho 

nización y marcha de la compañía conforme a las estipula-   

  

  

  

ciones contractuales respectivas .- Art 1 e 424.0. 

DELLA rica M0 DEL LAO 

TA GENERAL __DE__500C103.- La 
Junte General, formada por los socios lesalmente _convo-   

cados y reunidos, constituye el órgano supremo de la Com 
az 

  

pañiía .- Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extra- 
      ordinarias _.- La Junta Géneral Ordinaria sesionará una | 

vez al año, en el tiempo y para los fines que establece   

la Ley .- Las demás Juntas Generales serán Extraordina- 

rias y sesionarán, previa convocatoria, cuantas veces 

sean necesarias pera el cumplimiento de los fines de la 

1     > 
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Comvañía .- La Junta resolverá exclusivamente sobre los 

  

     

  

  

           

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    
      

  

            

    

  

    

  

  

  

  

' 

e 21 puntos “determinados en la convocatoria Zn AREAS 

uo. e . y 
Ne al 3 lo A NO A 

4 CATORIAS .- Las Juntas Génerales sean Ordinarias, 
* <. Ximeno 
“oreno de 5 o Extraordinarias, serán/Convocadas por el Gerente Géne- 

Solines a+ 
6 ral, con ocho dias de £nticipación por lo menos, al 

TARÍA La, 

, señalado para la reunión, mediante comunicación escrita 

8 enviada a cada uno de los socios .- No tante lo dis 
— cóivoceder 

o puesto, la Junta se entenderá/y quedará válidamente 

10 constituída en cualquier tiempo, y lugar del territorio. 
o. 

51 Nacional, para tratar del asunto que sea menester, con 

9 la presencia de la totalidad del capital social; los 

8 asistentes deberán suscribir el acta, so pena de nuli- 

14 EA aceptarán por unanimidad la celebración de la Jur 

5s tal. 4 atói.oul.o Décimo _Tercose- 

6 LOADER ECHO 4 VMOT0.- En la Jur 

0 ta General, cada participación de un mil 00/100 sucregs 

( 3/. 1.000,00 ), dará derecho a un voto .- Art Íc u- Pr o A e a 

19 12 Décimo Cuarto en QUORUM_ 

a. 20 Y VOTACIOXE .- La Junta General se con- 

21 sidereréá ins 101990 snao 2 los conceurrentes x ella DorDóí, 

2 | senten más de/la mitad del capital socal, en prirera _ 

23 convocatoria y en segunda convocatoria, se considerará 

24 instalada con el pámero de socios que concurran, debien; A rara con el 4 2 A rl ia 

05 _ do expresarse este particular en la convocatoria .- Las 

. decisiones seftomarán gor mayoría de votos del capital 

y NS social concurrente; /las abstenciones se sumarán a la ma- 
E yo TA TT CTA 

28 yoría .- Las resoluciones de la Junta General serán o-       

 



a,
 

a
 etorias para los socios, inclusive pera los no asis- 

tentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de la 

eceión que tienen éstos para impuenarlas conforme sa la   

  

  

  

  

pa 
Leyias=__A,r tic A cc 

50 o. ¿SESION ES Y ACTAS .- Pre- 
  

_Sidirá las Juntas Generales el Presidente de la Compañía, 

y actuará: como Secretario el Gerente Ueneral de la misma, 

  

ya falta de ellos, o cuando la Junta así lo reouiera, 
  

_nombrarán uno ad- hoc . De cada sesión se levartará un 

acta con las: firmas del Presidente y del secretario .- 

Las actas" Se llevarán en hojas móviles escritas a mácui- 

na en el anverso y reverso, foliadas con numeración con- A A 

  

tínua y sicesiva, y rubricadas una por una por el Secre 

  

    

tario 2 CCÁ rt rs sa Drncersescomrder rs e o - 
a o , q... A a A A O A A * 

to .. D E LA JUNTA G EX ER A L.d 

Son atribuciones de la Junta. General _ 32) .- Acordar 

cambios sustanciales en el giro de los negocios sociales 

dentro de sus propios objetivos; b ) .- Reformar este | 

contrato social, previo el cumplimiento de los pertinen-| 

tes requisitos legales; c ) .- Resolver sobre aumentos Y 

o disminuciones s de aa a) veria     

  

al Presi- 
  

  

    

  

  

dente, Gerente Áneras. Sub Gerente General y Cerentes Y a ente yveneral,  »2.u»b vener + ] 

idministrativos señalándoles sus sueldos y aprobar el pre+ 

Supuesto global para gastos generales; € o. Resolver 

_ Sobre reparto de Utilidades; f ) .- Autorizar el nombra! 

miento de mandatarios generales; 2 ) .- Autorizar la e- 
  

najenación de bienes inmuebles de la Compañía y la impo-_     ición de gravámenes sobre ellos; h ) .- Las demás atril o TP 

  

¿
$
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6 

oa, 0 Y 

buciones que prevee la Ley á- Articoul o, D_é- ¡ rre 

e OT E: 3-2 Limo 2 JUNTAS UNI 

VA RSALES.- Podrán celebrarse en cualquier época. 

4 y en cualquier lugar del país, sin necesidad de convoca 

. 6, Ximena . . . , 

apreno de — 5 toria previa, siempre gue esté presente todo el cepital 

Solines 6 pagado y los asistentes acepten por unanimidad la cele- 
OTARIA 2a. - 

, bración de la Junta”.- “U- 1.0 Décicoo 

e mo Octavo PRESIDEN Ear —— 7 - = 

, T E .- Ll Presidente a Compañía será elegido por Le. 

10 Junta adicral de Sos, y podrá_o no ser socios activo | 
em Y 

81 de le/misma .- Ejercerá sus funciones por el lapso de 

m 308 haños udiendo ser reelegido indefinidemente y _con- 

13 tinvará, en sus funciones hasta ser debidamente reemplaza- 

8 do. Artículo. Décimo, 0 

5 LD Q0..- _Son deberes y atribuciones del Presidente :1- - - 

1 a ) .- Presidir las sesiones de las Juntas Generales 

5 bo). Sduscribir, _Jjunto con el Secretario las Actas de 

18 _ Juntas Generales, y con el Gerente General los certifi- 

19 cados de aportación; c ) .- Presentar a la Junta Gene-= 

a. 20 oo ral los informes señalados en la Ley y los que le fueren. 

2 requeridos ¿- d ) .- Contratar conjuntamente con el Ge- 

mi "ente General por montos que superen el equivalente a _-_ 

23 veinte salarios mínimos; €e ) .-. Vigilar el cumplimien-. 

2 vv de todos los deberes y obligaciones oue estipulen leas. 

leyes y las resoluciones de la Junta General O A 

2 A ticou l_o Vigésimo . DEL. AGOE 

0 NY ENTE GENERAL. Lana Genéral de So-. 

IN cios nombrará un Verente den para un período de Joy 
  

?
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t 

Y) 

años, sin que, para el desempeño de este cargo, se re 

a quiera ser socio de la compañía, pudiendo ser cindefini-. 

damente reelegido, y continuará en sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado .- El Cerente General ten= 
  

drá las atribuciones determinadas en la Ley de Compa- 

ñnías, y estará 2 su cargo la administración y contabili- 

dad de la Compañia; presentará su informe y el balance   

de situación hasta la fecha máxima que prevea la Ley pa 4 

  

ra la entrega de Informes y Balances .- Nombrará y remo-   

verá a los empleados y trabajadores y llevará los Libros 
  

y más documentos exigidos por la Ley .- Fl Gerente ez   

neral no podrá ejercer ningún otro cargo o actividad que,     

a Juicio de 18 Junta General, sea incompatible coylas 

     

  

  

actividades de la Compañia .- Al Gerente Geners 

—rrespon derá la representación legal, judicia 

  
y contratos relativos a la administración de la misma   

A robid. ea daremos    MO AA     
Y 

En caso de ausencia temporal o definitiva del AA Ge-     

  

     

_heral, será reemplazado por el Sub Gérente_feneral_en to 
  

das sus funciones, en forma interipa_o defínitiva confor 

_me lo determine le Junta General .-_ Arbol emo... 

  Vigesimo . d¿egundo fe DEL SU B- 

GERENTE GENSRAL £ El Sub n/a Gene- 
  

ral será designado por sertoros fe dos años, pudiendo 

ser indefinidemente reelegido. continuando en sus funcio     

nes hesta ser debidamente reemplazado .- Serán sus fun- 
    

- 

 dicial_de la Compañía. Para realizar toda índole de actos Y 

1 
Y 

    
  

ciones especificas, la coordinación administrativa me- 
  

y E 

st
 

 



  

a. Ximena 

ovoreno de 

Solines 

AGTARÍA La, 

ta
 

mz
, 

A   
  

E AH A o oh 

7 exe. (8 

diante le supervisión general de las áreas existentes en. 

la empresa .- Eventua almente, ante ausencia temporal o 

definitiva del Cerente General,  hobrá de reemplazarlo en 

todas sus funciones, hasta que la Junta General designe 
  

otra persona, 0 lo confirme en el cargo, debiéndosea de- 

 —Sígnar otro Sub Gerente General .- Artículo 

Vigétsino Terc cn, FISCALTI- 

LACXTION ¿- La Junta cenoral hos ignaré anualmente un 

comisario principal y otro suplente, socios o no de la 
    

Comp añia “7 sus atribuciones y deberes, son de inspec- 

ción y vigilancia de las operaciones económicas de la 

Compañía, y las demás que la Ley y la Junta General es- 

  

_ tablezca LAYS A 

  

POSICIONES SENERALES .- a ) .- Por 

uanto los señores ¿2 Albert Schullo Le Donne Lorrayo z LAA ORO ds onne.s Y 

  

   

  

ne schullo Le Ponne son de nacionalidad estas 

  

se adjunta las correspondientes resoluciones Je autori- 

 Z8 ción para inversionistas extranjeros, otorgadas por el   

     
   

  

   

   

Vinisterio de Industrias,  Cgémercio e Integración, .20la-” 

rándose que la socia Denj 

cionalidead ecuatoriana Como documentos hab 011i- 
  

  

tantes, sdemás se acompaían los siguientes   
    

Cópia del Acta de la Junta Universal de fechea/frimero de 

julio de mil novecientos ochenta y nueve que autorizó el. 

aumento de capital social, y la Reforma de los Títulos 

Segundo, artículo sexto, Del Capital Social, y Cuarto. 

Ze los Organos de Gobierno y Administrac 

    

  to social .- Usted, señor Notario, se dignará añadir



2 las demás cláusulas de estilo .- Firmado ) ,- vPocton 
: E : 

Luis de la T OLE Sos E Abogado _.- Portador de la R 

; po e A z + A AA AA 

Matrícula de Afiliación Profesional del Colegio de Aboga 

: o dos de la ciudad de San Francisco de Quito, signada con 

el núrero trescientos cincuenta y cinco, el mismo. cue 

  

de un au Unen-— 

ci to de capital y reforma de estatutos sociales, que qgue- 

da ya transorita" ,- Hasta aquí la minuta, que queda e- 
    

  

  

  

  

  

    
  

    

  

ooo levadea a escritura pública, con todo el valor leral y 

que el. otorgante la acepta y la confirma en todo su con-. 

: at tenido .- Pera la celebración de la presente escritura 

e pública, se observaron todos los preceptos legales que 

La son del caso; y, leída que le fue íntegramente la mis-_ 

a a, al señor compareciente, por mi la Notaria, _aquél 

; Lo de ratifica en todas y/cada una de Sus partes y, para 

. A cons tancia, firma onmigo, en unidad de scto, de todo : [q _í_AAA A A A AA AAA A AA A A 

z | lo cual, doy - Firnmado). Señor Pa- 
2 a pa   

z E 
E blo Mseldonedo /scmutlo dl Portedor de la Cédula 

A oo. Í Ln. 

áe Identidad, signeda con el número diez y sie- 
4 : a . e — 
  

] te cero ochocientos ochents y ocho mil cuetro- 

E cieutos cochente y ocho guión cinco .- Gerente Ge- 

nersl_ y representante legel de le compañías de 
    

    

  

A
r
 

  

  

  

27 a A A 

, responsebilided limiteds, denominsde Productos  Schu, 

: o llo Compeñía Limiteda .- Firmado) .- Doctora 

o Ximena Moreno de Solines A Noteriv Segunda del 

; A Centón Quito" ,.- Be SEreren g  continueción todos 

. los documentos hobilitentes correspondientes; los 
    

mismo Que son los siguientes ¿== .     Z 
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PRODUCTOS FU, 10 LTDA. SEVILLA 321 Y VIZCAYA - TELES. 238 669 - 234 428 - 

t : í 

Ouito, 10 de julio de, l2i82 

Seña ip” 

PAELO MALDONADO SCHULLO    
   

   
    

   

    

    

Nos complace comunicarle que en la Junta Uni 

de responsabilidad limitada.  PRODUGYIOS 5Cl 

pasado la. de Julio de 1989, se deciglo no 
de le Compañia, teniendo juntamente con el 

LA Represe entación Legal, IMudicial, y extra] 

a Y él ejercicio de todas las atribuciones y de 

“ei elcoto en la YO EN 1035 ESTADUT) Socia 

PRODUCTOS —SCHULLO CIA. .LTEIA COn tItuv: 

pública celebrada El 12 de unio de 31, an 

cdiel caántán 0uÍitau, doctar Jose Vicente Trova 

2n el Registro Mercantil de este mismo Cabildo 

. del Rezvistro Induetrizd, Tomo 123, el la de 

La Da e 

Ar Er 
LINE 
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For un período de dos vnog 9 pertír de le eseptecioón del 

apeecsontaraombramiento. 
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Productos naturules ricos y beneficiosos para la salud, pues no contienen aditivos quimicos 

* MILL DE ABEJA *GRA 

* CARES ANÉJADOS 

NOLA * GERMEN DE TRIGO * MANTEQUILLA DEM 

DE FRUTA. 

AN xXx GAL PAS * 
“ NUECES * MOSTAZA * MAYONESA * PAN INTEGRAL * COPITOS 

CAKES



  

  

    

Moreno de Solines.- Notaría S 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: - A petición de parte intere- 

cada, protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas 

del año en curso, en una foja útil y en esta fecha, el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, que Otorga, COMPANIA 

PRODUCTOS SCHULLO CIA, LTDA., a vor del SLROR PABLO 

  

    
MALDONADO SCHULLO. - Quito, a treinta de Agosto de mil 

novecientoa ochenta y nueve.- firmado).- Doctora Ximena 

>esunda, 

Se Pbrotocoli- 

Zó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA o » 

COPIA, firmada y sellada en Quito, :a trenta de Ágosto - 

de mil novecientos ochenta y nueve, 

Vil Amo (2 YE UL o . 

DRA. XIMENA MORENO LE SOLINES 
- NOTARIA SEGUNDA _ 

Mie
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE PRODUCTOS A CIA. 

LTDA... REALIZADA El DIA SABADO lero. 1 LIO DE 1989. 

   

    

     

   

    

En la ciuda rd Ln iones LE rt ADS O , en 
Jas oficinas edministrativas se hallan presentes /¿ socios de la 

compañia, señores: Y 

Albert Schullo Le Donne 7 paéticipaciones 

<horraine Sebovilo Le anne 299 participaciones 

-Denise Maldonado Schullo 29 parta crpserones 

Var finario Ta MN anay Pda 7 total mal any) encia] ria 15 

compañia se declara instalada la” Junt Universal, siendo 

pbresidida por el Presidente EjJecurívo, Licenciado Luis Maldonado 

Lince, y como Secretario la señora Lorraíne Sechullo Le Donne la 

misma que da lectura a e los puntos del orden del dla: 

“Serfores socios de la Compañia "PRODUCTOS SCHULLO CIA. LTDA. ": La 

Junta Universal del lero de Julio de 1%89) trat el siguiente 

orden del día: 

  

   
   Dejar «sin efecto el aumento de capital y reforma de estatutos 

decididos en la Junta Universel del dia“16 de diciembre de  —13€8, 

* Y su Pespectiva escritura é, 

2. Aprobar el balance del ejercicio econémico de 1987, 

    

  

    

    

atutos. 

lo 
ie Designar residente, Cerente General y 

¡Mino que entrará en funciones a parti 

Giorma de estatutos Y su 

Y , eneral, el 

de la aprobación de la 
E    

  

no . 
6. -Conocer la comunicación de la socio Lorraine Sehullo Le Donne 

mediante la cual encargará su representación mediante Poder 

General que otorgará al señor Pablo Maldonado Schullo. 

   

   

  

Leídos que fueron los puntos se procedió a átarlos: 

l.-Delar sín efecto el aumento de capital y reforma de estatutos 

decididos en la Junta Universal del 16 de diciembre de 1009 

La Junta Universal considerando que en viste de que el aumento de: 

capital resuelto en la Junta del pasado 16 de diciembre, Tuve 

NETO de múltiples observaciones por parte de la 

erintendendia de Companlas, ha resuelto enmedar los errores y 

ra ello dejar sin efecto el aumento y PA estatutarias 
> 

  

      
; Te 

crituradas el pesado 20 de enero de 1989 

  

Productos naturales ricos y beneficiosos para la salud, pues no contienen aditivos quimicos 

* MIEL DE ABEJA * GRANOLA * GERMEN DE TRICO * MANTEQUILLA DE MANI + GALLETAS * CAKES 

* CAKES AÑEJADOS DE FRUTAS Y NUECES * MOSTAZA * MAYONESA * PAN INTEGRAL * COPIPOS



Sana 
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y 1 Z.=Aprobacian del balance del ejertcicia economico de 1987, 

y E ' 

| La Junta Ceneral conoció y aprobó el balance General por el 

Ejercicio Económico de 10987. presentado por el Gerente Ceneral y 

resolvia: 

: ajáceptaár las razones por las que se produjo el retraso en la 

: presentación de Balances, Y eXIEÍT que cen dos cambios 

] administrativos planteados se ponga al dla la información 

contable y financiera con la presen Balance General del 
: ejerciela económico de 1988 para 00 Lo E 1989, v del Balarice 

y General de 1989 hasta nero de 1090. 

bJAprobar ¿os resultados que arroja diono Balance. 

, C)Resolver da no repartición de las Utilidades del mencionado 
: ejercicio pera efectos de aumento de capital mediante su 

capitalización. sumando dicho monto, una vez hechas las 

deducetoñes ide ley 5/.2'910.856, 923, ¿Dos millones novecientos 

diez mil < plentos cincuenta y sels sucres con noventa y tres 

pra, centaios) 

       

    

    

      

    

   

  

>”, + e 

p Siuunta, Universal en uso de sus atribuciones resuelve el Aumento 

¡ JBEapi tal para as] dar np tamten to a la Ley No.006 publicada el 
E L9 3 de” diciembre de (12988 y superar los minimos de capital 
'Ñ ifpuestos a compañias de respons abilidad limitada. El aumento se 
: 2 ys Fésuel ve con cargo a las Siguientes Cuentas - 
| ello - ECO | 
| mea) Reserva Lacultativa oo S/. GOL. 00, 
y b). Reserva Legal... 5.  —23210.3099.00 

: cl. Capitalización de Utilidad 1987... ... S/.2' 910 Y 00 
j d). Superávit por RevalorlzacióD.....o.o.o..o..o... 5/.5'521.981.00- 

! Sumá total destinada al aumghtTo....... o... ... 5/.9'64%4. 00000. 

3 : . 5 . . , 

d Con este aumento el capiyal social suscrito y pagado ascenderá a 

: 5/.10'000.000.00; renuncijando los socios al derecho de atribución 

bo y negociáciando fraccionfs. intesrandose de la siguiente manera: 

Socios: > Lorraine Albert Denige 
Senydlo O Maldonado | 

Participación ant. 299 F 50 

  

) Capital anterior.” 299.000 7.0002 50 000 
p Reserva facultapiva e” 756.862 18.087 126.051 Y, $0f.000 

Reserva Legal 260.617 /) 6.101 43. 299 
Utilidad 1987 31444.745 Y 57.225 408, (800 

P Superávit. Revalor 4 637.776 108.577 775, - 901 
Nuevo Capital 58'399.000 197.000 | 140%. 0.000 

Nueva participación 2.399 197 / 1.904 10.000 

 



SOS O0Y e UU UY 
¿Em 

de L - uv. 

La ¿Junta resuelve la reforma de dos Titulos Segundo. articulo 
sexto Del Capital Social, v Cuarto de Los Organos de Gobierno y 

Administración reformando los articulos 10, 11 ,12 14, 16, 18 

JE, ZO, ¿23 y sustituyendose los artículos 17. él, y 22 del 

estatuto, de conformidad con el enexo único de la presente acte. 

Se desiena al Gerente General para que instrumente el aumento de 

. capital y la reforma estaturía y proceda a la celebración de la 

correspondiente escritura sure 

; 

4.-Desiéánar Presidente Ejecutivo, Gerente General y Sub Gerente 

General, el mismo que entrará en funciones «4 partir de la 
aprobación de la reforma de estatutos y de su inscripclón. 

La Junta Universal conociá que tanto el actual Presidente como la 

Gerente General de la compañía deblan ausentarse del país en 

razon de su desienación como Ministro Concejero Comercial del 

Ecuador en Austria, cargo en el que debían posesionerse el 15 de 

julio del presente año. Al efecto es preciso realizar nuevas 

designaciones para estas responsabilidades por lo que la Junta 

put arre, resolvió dos sisgulentes nombramientos: ESE 
e Os, xéxe sidente Ejecutivo Denise Maldonado Schullo 

. LX ! Gerente Ceneral Lic. Pablo Maldonado Sechullo 

e Gerente General Enrique Abeadrabbo Cerrillo 
eS 

Acbradandyte conceder la remuneración que para tales Cargos este 

  
o 

  

5.-Deslenar Comisario 

La Hinta Universal en vista de que ha omitido hacer La 

desienación que crdenan los estatutos para integrar el órgano de 

fiscalización de da empresa resuelve cumplir con la designación 

anual del comisario en la persone del señor licenciado José 

salvador Salvador, contador público. 

$6. Conocer la comunicación de la socio Lorraine Sochullo Le Donne 

mediante la cuál encargará su representación mediante Poder 

General que otorgará al señor Pablo Maldonado S£ohulla. 

La Junta Universal cenoció la comunicación de la señora Lorraine 

¿2cáullo Le Sonne mediante la cuál hace conocer que extenderá 

Poder Ceneral en favor del señor Pablo Maldonado Sschullo, 

  

at 

instrumento mediante el cual le ira da representación lesal 
de sy persona en las diversas juntas de realizaren, 

  

EN 

condiícionando a previa autorización escrita los siguientes casos: 
2) Venta, liquidación, fusión y transformación de la compañia, 

Y, 0) Aprobación del ingreso de nuevos soclos. 

Productos naturales ricos y beneficiosos para la salud, pues no contienen adilivos químicos 

* MIEL DE ABEJA * CRANOLA * GERMEN DE TRIGO * MANTEQUILLA DE a * GALLETAS * CAKES 

* CAKES AREJADOS DE FRUTAS Y NUECES * MOSTAZA * MAYONESA * PAN INTEGRAL * COPITOS
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ANEXO UNICO AL ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DEL 1 DE JULIO DE 1989 

» PROYECTO DE REFORMA AL TITULO SEGUNDO DEL CA£ITAL SOCIAL. r AL 

TITULO CUARTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

: TITULO SEGUNDO. Articulo Sexto. DEL CAPITAL SOCIÁL.- El capital 

in
 social de la Compañia es de 5/.10'000.000.00 (Diez millones de 

sucres con cero centavos). divi dido en diez mil  perticipaciones 
de un valor nominal de un mil sucres (3/.1.000) cada una. En lo 

relacionado con aumentos y disminuciones de capital, preferencia 

para la suscripción de participaciones, capitalización Yo demás 

asuntos que tengan relación con el capital social, se estará a lo 

dispuesto por la ley. 

TEXTO REFORMADO DE LOS ARTÍCULOS 10 
Ma 
4 WI. 

: 11, 12, lá, 16, 16€, 12%, 20, 

    

    

  

   
TITULO — CUARTO. ARTICULO 

: ADMINISTRACIÓN. 

ORGANOS DES GOBIERNO — Y      
-La Compañía estará gob or la dunta General de 

Socios, y administrada por el Frgesidente, el Gerente General, Y/v 

el Sub Gerente General. 

Ley y en estos Estatutéz. 

NES Erro... Junta General de socios podrá desienar Gerentes 
SA ml trativos con funciones específicas para lograr la mejor 

areaiiización w marcha de ia compania - CONFOTME a las 
¡Nestip aciones contractuales ráspectiva 

AREICUBD DECIMO PRIMERO. -DE LA JUNTA GENERAL DE OSOCIÓN. -= La Junta 

-GÉher a; formada por los socáos legalmente convocados y reunidos, 
congti fuve el órgano suprem Compañia 

LaS Sfuntas Generales serán OrdAánarias Y Extrao 

aj in ta General Ordinaría seblonará una vez 

: y"bara los fines que establece la ley 

Las demás Juntas Generales serán Extrao 

previa convocatoria, cuantas 

Las atribuciones están señaladas en la 

  

     

  

    

  

   

dinarias. 

2l año, en el tíenpo 
    

    

  

   

      

   

dinarias y seslonarán, 

séan necesarias para el 
cumplimiento de los fines de la Compañia. La Junta resolverá 

a, exclusivamente sobre Los puntos inadas en la convocatorla. 

        

ARTICULO DECIMO SEGÉÚNDO.- CONYÓOCATORMIAS.- Las Juntas Cenerales 

sean Ordinax ExtraordiNariéás. serán convocadas por el 

  

        Gerente nera cen ocho di de anticipación por lo menos, 

al dia enñalado para la reunlón, mediante comunicación 

escrita fánviada á cada uno de los socios. No obstante lo 

dispuesto, la Sfunta se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tienpo, vo  luszar del territorio 

Nacional, para tretar del asunto que sea menester, con la 

presencia de la totalidad del capital social; los asistentes 

deberán suscribir el acta, so pena de nulidad, y aceptarán 
per unanimidad la celebración de la Junta. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. -<DERECHO A VOTO. -En la unta General, 
cada participación de un mil sucres, dará derecho a un Voto. 

. ARVICULO —DECIMOCUARTO. -QUORUM Y VOTACIONES. -Lá RHinta General se 

a iderará instalada cuando los concurrentes a ella representen 

1 

 



   más de la mitad del ckápitaY social, e 

segunda Convoca consider 

socios que congurran debiendo 

convocatoria. 

Las decisionef se tomarán por mayoria de votos del capital social 
concurrente; /flas abstenciones se sumaran a la mavorla. 
Las resoluciónes de la unta General serán obligatorias para los 
socios, inclusive para los no asistentes o los que votaren en 

contra, sin perjuicio de la acción que tienen estos para 
impugnarlas conforme Ley. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. - SESIONES Y ACTAS. -Presidirá las duntas 

Generales el Presidente de la Compañla, Y acturá como Secretario 

  

     

  

Fimera convocatoria y 
rá instalada con el número 

presáarse este particular en 

    

   
   

    

a 

ta
 

el Gerente General de la misma, y a falta de ellos, o cuanda la 
Junta esl lo requiera. nombrearán uno ad-hoc. De cada sesión se 

levantará un acta con ¿as firmas del Presidente vy del Secretario. 

Las actas se llevarán en hojas móvijes escritas a máquina en el 

anverso y reverso, foliadas con numeración continua y sucesiva, y 

rubricadas una por una por el Secretario. 

ARLIO ELO DECIMO SEXTO. -DE LA JUNTA GENERAL Son atribuciones de la 

¿General : 
   

rar cambios sustaciales en el giro de los negocios sociales 

Pre sus Propios Objetivos: 

_ oo este contrato social, previo el cunplimiento de los 

epetes requisitos legales: 

AL Vier sobre aumentos o disminuciones de capital; 

dile igBar al Presidente, Gerente General, Sub Gerente General y 

..0 _Geréntes Administrativos señalándoles sus sueldos y aprobar el 

o. ReéSuBuesto global para £astos generales. 
tuserfesolver sobre reparto de Utilidades: 

F)Autorizar el nombramiento de mandatarios generales; 

* .. ElAUuUtorizar la enajenación de bienes inmuebles de la Compañla y 

la imposición de gravámenes sobre ellos; 

" hiLas demás atribuciones que preve la Ley. 

a ARTICULO  —DECIMO OCTAVO. - DEL PRESIDENTE. - El Presidente de la 

Compañia será elegido por la dunta General de Socios, y podrá 0 

no ser socio activo de la misma . 

Ejercerá sus funciones por el lapso de dos años, pudienda ser 

reelegido indefinidamente y continuará en sus funciones hasta ser 

debidamente reemplazado. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. - Son deberes y atribuciones del 

> Presidente: 

alPresidir las sesiones de las Juntas Cenerales; 

biSuscribir, Junto con el Secretario des Actas de Juntas 

Generales, Yo ocon ed erente General los certilicados de 

aportación. 

c¿Presentar a la Junta General los intormes senalados en la Ley y 

los gue le fueren requeridos. 

dIContratar conluntamente con el Gerente General por montos que 

superen el equivalente a “0 salarios minimos 

elVigilar el cumplimiento de todos los deberes y obligaciones que 

estipulen las leyes vy las resoluciones de la Junta General. 

ARTICULO  —VIGESIMO. <DEL GERENTE  GENERAL.-La  funta General de 

Sotíios nombrará un Gerente General para Un periodo de dos  —añoz, 

a SÁ que, para el desempeño de este cargo, se requiera ser socio 

a compañla., pudienda ser indefinidamente reelegido, y
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continuará en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

El Gerente General tendrá las atribuciones determinadas en la Ley 

de compañias, y estará a su cargo dla administración y 

contabilidad de la Companla:; presentará su informe y el balance 

de situación hasta la fecha máxima que prevea la Ley para la 

. entrega de Informes y balances. Nombrará y removeraá a 10s 

empleados y trabajadores y llevará los Libros y más. documentos 

exigidos por la Ley. 

El Gerente General no podrá ejercer ninguan otro cargo o actividad 

que, a Juicio de 12 dunta General, sea incompatible. con las 
actividades de la Com pañta. 
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Al Gerente General de corresponderá la representación SERÍ, 

Judicial y extraludi de la Compañla para realizar todYy indole 

de actos y contratos pelativos a la admipístración de 14 misma.     

ARTICULO VIGESIM TERCERO. -FISC 

designará anualiente un comisari 

socios o no de la Compañia. 

Sus atribuciones y deberes, son de inspección y vigilancia de las 

ESSE) eraciones económicas de la Companñla, y las demás que la Ley y 
Sa Rétnta General establezcan. 

so. 
GE LOS ARTICULOS QUE SUSTITUYEN A LOS ARTÍCULOS 17, 21, y 

AXKIZACION. -La Junta General 

principal Y Otro suplente, 

   

    
   

j S: 
0: 

CULO DECIMO SEPTIMO. -= JUNTAS UNIVERSALES 

ci celebrarse en cualquier épor en cualquier lugar del 

o sE o sin necesidad de convocatold i siempre que este 
a E vente todo el capital pagado log asistentes acepten por 

animidad la celebración de la 

  

       
       

    

   
   

» , 

ARTICULO — VIGESIMO/ PRIMERO. - caso de  eusencia temporal o 

definitiva del serente General. será reemplazado por el Sub 

: Gerente Genera en todas sus funciones. en Forma interina 

definitiva conforme lo determine la Junta General. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL SUL CERENTE GENERAL. - 

El sub Gerente General será designado por perlodos de dés anos, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido, continuando en  £ns 

funciones hasta ser debidamente reemplazado. 

Ps Serán sus funciones especificas. la coordinacion administrativa 

mediante la supervisión general de las áreas existentes en la 

empresa. Eventualmente, ante ausencia temporal o definitiva del 

Gerente 

General. habrá de reemplazarlo en todas sus funciones, hasta que 

la funta General designe otra persona. o lo confirme en el cargo, 

debiéndose designar otro Sub Gerente General. 

3



eektirico: EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 

| DE SOCIOS DE PRODUCTOS SCHULLO CIA. LTLA., CELEBRALA EL 1 LE JULIO LE 1989, 

Y SU ANEXÚ UNICO QUE KEPOSAN EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA. 
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¿E 

A Quien Interese: 

Yo, Yolanda Cortez de Sckúlio autorizo a mi esposo, , Albert 

Michael Schullo LeDonne, para que suscriba el aumento de 

capital acordado por Productos Schullo Cia. Ltda. en la 

«¿Junta universal de socios del 1 de julio de 1989, 

Firma para constancia, 

riada de Sebistér” 

Yolanda Cortez de Schullo yA 

Cal. ¿ 0903373595 
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ro. Ximena 

«oreno de 

Solines 

¡COTARÍIA La, 

Moca 18 

Se otorgó LO y_en fe 

Ge ello, confiero este TERCERA OPIA,  firmede y se- 
  

llede en quito, 8 ocho de febrero de mil novecientos 
  

novente .- 
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24 

Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

    

RAZON: De conformidad con lo ordenado por la 
  

Intendencia de Compañías de Guayaquil en su Resolución 

No. 90.1.2.1.949 de 3 de julio de 1990, tomé nota de la 
  

aprobación constante en dicha Resolución al margen de 
  

la matciz de la escritura de Aumento de capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía PRODUCTOS SHULLO 

  

  

CIA. LTDA. otorgada ante mí el 8 de febrero de 1990, y 
  

aal margen de la escritura de constitución de de misma 

otorgada en esta Notaría el 18 de junio. de 1981.- 

  

  

Quito, a seis de julio de mil novecientos noventa. - 

Y tdo 1 pdrs 
Dbcá. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 
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_ blica de aumento de cspítel y reforma de estatutos de da compañía 

a al cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Cuarta de la citada 

SS REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARTON QUITE 

Con esta fechas queda inscrito el presente “acumento y la Resolución 

_ número novecientos cuarenta y nueve, del señor Intendente de 
A A A a O A A 

Compañías de | Quito, de 3 de julio de 1990, bejo el número 1289 

  

_ del Registro Mercantil, tomo 121.- Se ¿0om6 noga al margen de le 

_inecripción número 91 del Registro Industrial, de diez y seía de 

Julio de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 285vtm., toma 1. 

_ Queda urchivede la segunda copia certificada de la escriturs pl= 

  

_ "PRODUCTOS SEXULLO COMPAÑIA LIMITADA”, utorgada el A de febrero   

_ de 1990, ante la notaria segunda del cantón, Dra. Ximena Moreno   

de Solínes.- Se f1jó un extracto signado con el número 937.- Se   

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de Sgqoato de 9975, Publicado en el Registro UPicial 878 de 29 

_de sgousto del misma año.- Ye anotó en el Repertorio bajo el _número   

_ 10338,- Quito, s séis de agosto de mil novecientos noventa.» El 

_ REGISTRADOR » ENCARGADO, = 

  

    

ENCARGADO 
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